
Constancia: Manizales, 25 de abril de 2024, a despacho de la señora juez el presente proceso 

sucesoral, a efectos de verificar la diligencia de notificación efectuada por la parte actora.  

 

 

  
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO 170014003001 2023 0049100 

ASUNTO No valida notificación electrónica 

requiere notificación a dirección física.  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

de sucesión intestada del causante RICARDO LUIS JARAMILLO QUIROZ y 

promovido por CAROLINA JARAMILLO QUINTERO a través de apoderado 

judicial, se incorpora la diligencia de notificación efectuada por la parte actora y la 

cual obra en anexo 25 del Cd ppal. 

 

Seguidamente, y en aras de verificar su validez, encuentra este despacho que, si 

bien es cierto, el vocero judicial actuante en cumplimiento de lo dispuesto en auto 

que antecede, dio cumplimiento a la manifestación bajo la gravedad del  juramento 

respecto a que el canal digital donde se pretendía agotar el trámite de notificación 

es el utilizado por la requerida, además de indicar que el sitio suministrado fue 

directamente proporcionado por la convocada a su prohijada, lo cierto es que la 

ley 2213 de 2022, además de requerir la declaración de parte tendiente a explicar 

la manera como se obtuvo impuso al interesado el deber de probar las 

circunstancias descritas, debiendo aportar las evidencias 

correspondientes y particularmente las comunicaciones remitidas por 

dicho medio a la persona a notificar, circunstancias que NO FUERON 

SOLVENTADAS por el solicitante, bajo tal panorama, esta funcionaria en aras de 

garantizar el debido proceso y con la finalidad de evitar nulidades posteriores NO 

tendrá por válidamente efectuada la notificación que se allega.  

 

En su lugar, requerirá nuevamente a la parte actora, para que agote la notificación 

a la dirección física autorizada dentro del proceso mediante auto del 24 de agosto 

de 2023 de conformidad a las previsiones establecidas en los artículos 291 y s.s. 

del Código general del proceso. Actuación que deberá agotarse dentro del término 

de treinta (30) días con contados a partir del día siguiente de la notificación de 

este auto por estado electrónico, so pena de tener por desistida tácitamente 



la presente actuación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del mismo 

compendio normativo.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 074 fijado el 30 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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